
Las bases de Manresa 
 

-Poder Central. Sus Atribuciones: 

  +Relaciones internacionales. 

  +El ejército de mar y tierra, las obras de defensa y la enseñanza militar. 

  +Las relaciones económicas de España con los aranceles y el ramo de Aduanas [...]. 

-Poder Regional [...] 

-Base 3.ª. La lengua catalana será la única que, con carácter oficial, podrá utilizarse en 

Cataluña y en las relaciones de esta región con el poder central. 

-Base 4.ª. Solo los catalanes, lo sean por nacimiento o por virtud de naturalización, 

podrán desempeñar en Cataluña cargos públicos, incluso tratándose de gubernativos y 

administrativos que dependan del Poder Central. También deberán ser ejercidos por 

catalanes los cargos militares que comporten jurisdicción [...]. 

-Base 6.ª. Cataluña será la única soberana de su gobierno interior. Por lo tanto, dictará 

libremente sus leyes orgánicas; cuidará de su legislación civil, penal y mercantil, 

administrativa y procesal; del establecimiento y percepción de impuestos; de la 

acuñación de moneda, y tendrá todas las demás atribuciones inherentes a la soberanía 

que no correspondan al poder central.» 

Manresa, 27 de marzo de 1892 

 

Citas de Sabino Arana 
 

 "El bizkaíno es de andar apuesto y varonil; el español o no sabe andar, o si es apuesto, 

es tipo femenino". Bizkaitarra, nº 29. 

"Es preciso aislarnos de los maketos. De otro modo, aquí en esta tierra que pisamos, no 

es posible trabajar por la gloria de Dios". Bizkaitarra, nº 19.  

"Nosotros, los vascos, evitemos el mortal contagio, mantengamos firme la fe de 

nuestros antepasados y la seria religiosidad que nos distingue, y purifiquemos nuestras 

costumbres, antes tan sanas y ejemplares, hoy tan infestadas y a punto de corromperse 

por la influencia de los venidos de fuera". La Patria, nº 39.  

"Nosotros odiamos a España con nuestra alma, mientras tenga oprimida a nuestra Patria 

con las cadenas de la esclavitud. No hay odio que sea proporcionado a la enorme 

injusticia que con nosotros ha consumado el hijo del romano. No hay odio con que 

puedan pagarse los innumerables que nos causan los largos años de dominación". 

Bizkaitarra, nº 16.  

"Nosotros a ningún maketo, a ningún españolista odiamos tanto como al español o 

españolista que, conociendo de alguna manera la historia de Bizkaya, se la da falseada, 

adulterada y españolizada al pueblo bizkaíno, para servirse de él en provecho de algún 

partido español". Bizkaitarra, nº 22  

"Ese camino del odio al maketismo es mucho más directo y seguro que el que llevan los 

que se dicen amantes de los Fueros, pero no sienten rencor hacia el invasor". 

Bizkaitarra, nº 4.  

"Les aterra oír que a los maketos se les debe despachar de los pueblos a pedradas. ¡Ah 

la gente amiga de la paz! Es la más digna del odio de los patriotas". Bizkaitarra, nº 21 

"Gran número de ellos parece testimonio irrecusable de la teoría de Darwin, pues mas 

que hombres semejan simios poco menos bestias que el gorila: no busquéis en sus 

rostros la expresión de la inteligencia humana ni de virtud alguna; su mirada solo revela 

idiotismo y brutalidad". Bizcaitarra, nº 27.  



"Antiliberal y antiespañol es lo que todo bizkaíno debe ser". Bizkaitarra, nº 1.  

"En pueblos tan degenerados como el maketo y maketizado, resulta el sufragio universal 

un verdadero crimen, un suicidio". Bizakaitarra, nº 27.  

"La fisonomía del bizkaíno es inteligente y noble; la del español inexpresiva y adusta. 

El bizkaíno es nervudo y ágil; el español es flojo y torpe. El bizkaíno es inteligente y 

hábil para toda clase de trabajos; el español es corto de inteligencia y carece de maña 

para los trabajos más sencillos. Preguntádselo a cualquier contratista de obras, y sabréis 

que un bizkaíno hace en igual tiempo tanto como tres maketos juntos". Bizkaitarra, nº 

29.  

"El bizkaíno es laborioso; el español perezoso y vago". Bizkaitarra, nº 29.  

"El bizkaíno degenera en carácter si roza con el extraño; el español necesita de cuando 

en cuando una invasión extranjera que lo civilice". Bizkaitarra, nº 29.  

"Oídle hablar a un bizkaíno, y escucharéis la más eufórica, moral y culta de las lenguas; 

oídle a un español, y si solo le oís rebuznar, podéis estar satisfechos, pues el asno no 

profiere voces indecentes ni blasfemias". Bizkaitarra, nº 29.  

"Entre él cúmulo de terribles desgracias que afligen a nuestra amada Patria, ninguna tan 

terrible y aflictiva, juzgada en sí misma cada una de ellas, como el roce de sus hijos 

como el roce con los hijos de la nación española". Baserritarra, nº 11.  

"Muchos son los euskerianos que no saben euskera. Malo es esto. Son varios los que lo 

saben. Esto es peor. Gran daño hacen a la patria cien maketos que no saben euskera. 

Mayor es el que le hace solo maketo que lo sepa. Para el corazón de la Patria, cada 

vasco que no sabe euskera es una espina; dos espinas cada vasco que lo sabe y no es 

patriota; tres espinas cada español que habla euskera". Baserritarra, nº 8.  

"Que el obrero catalán se lance en brazos del socialismo o del anarquismo, no puede 

sorprendernos. Pero que los jóvenes vascos busquen en las promesas de gente 

invasora...". La Patria, nº 18.  

"Lo que es realmente extraño es que haya un solo obrero euskeriano entre los 

socialistas. ¿Por qué los obreros euskerianos no se asocian entre si separándose 

completamente de los maketos y excluyéndolos en absoluto?". Baserritarra, nº 5.  

 

Citas extraídas de las publicaciones nacionalistas de la época Bizkaitarra, Baserritarra 

y La Patria. 

 

Manifiesto fundacional del PSOE 
 

"Considerando que esta sociedad es injusta, porque divide a sus miembros en dos clases 

desiguales y antagónicas: una, la burguesía, que poseyendo los instrumentos de trabajo, 

es la clases dominante; otra, el proletariado, que, no poseyendo más que su fuerza vital, 

es la clase dominada. Que la sujeción económica del proletariado es la causa primaria 

de la esclavitud en todas sus formas: la miseria social, el envilecimiento intelectual y la 

dependencia política. Que los privilegios de la burguesía están garantizados por el Poder 

político, del cual se vale para dominar al proletariado. Considerando que la necesidad, la 

razón y la justicia exigen que la desigualdad y el antagonismo entre una y otra clase 

desaparezcan, reformando o destruyendo el estado social que las produce [...], el Partido 

Socialista declara que tiene por aspiración: 

 

Primero: La posesión del poder político por la clase trabajadora. 

 



Segundo: La transformación de la propiedad intelectual o corporativa de los 

instrumentos de trabajo (la tierra, las minas, los transportes, las fábricas, etc...) en 

propiedad común de la sociedad entera [...]. 

 

En suma, el ideal del Partido Socialista es la completa emancipación de la clase 

trabajadora. Es decir, la abolición de todas las clases sociales y su conversión en una 

sola de trabajadores libres e iguales.  

 

Manifiesto fundacional del Partido Socialista Obrero Español (20 de Julio de 1879). 

 

Texto anarquista (anarcocolectivismo) 
 

El asalariado, de hecho, reduce al hombre política y económicamente a la 

esclavitud, porque no sólo coloca al obrero bajo la dependencia del capitalista, sino que 

además implica un despojo, puesto que el capitalista detenta naturalmente, para 

enriquecerse, el producto del trabajo de todos en beneficio exclusivamente suyo. Si así 

no fuera, ocurriría que a la par que aumentase el capital de un industrial, se verían 

aumentar también y al mismo tiempo los capitales de sus obreros, y lo que ocurre es 

precisamente lo contrarío, pues que a la par que crecen las riquezas de la burguesía 

crece también la miseria de los trabajadores. 

Por consecuencia obligada de las anteriores premisas, queremos los anarquistas, de 

acuerdo con los principios elementales de la justicia, igualdad de condiciones 

económicas para todos los hombres, lo que sólo puede alcanzarse poniendo a 

disposición de las colectividades productoras la tierra y los instrumentos del trabajo 

industrial, para que utilizándolos aquellos directamente atiendan a las necesidades 

propias y a las generales del cuerpo social por los medios y procedimientos que juzguen 

más adecuados. 

Queremos que la vida social se organice de abajo a arriba, por contratos con 

individuos e individuos, y contratos entre asociaciones de oficio y asociaciones de 

oficio, como primer elemento constituyente del porvenir. Queremos el contrato de 

momento, siempre revisable y reformable, que dure tanto como dure su objetivo y la 

voluntad de las partes contratantes. No queremos, en fin, que las formas orgánicas de la 

sociedad se petrifiquen, viniendo a constituir así una rémora al progreso, y por eso 

nuestro principio fundamental de acción para todos los individuos y para todas las 

colectividades. 

Que todo el, mundo disponga de los medios necesarios para trabajar y 

desenvolverse; [ ... ] que la más completa libertad permita a todos obrar y producirse en 

las más diversas relaciones sin coacción alguna externa; que todos puedan asimismo 

concentrarse libremente, libremente buscarse y pactar para hacer agradable la vida, y 

veréis surgir, como coronamiento de este hermoso edificio, la solidaridad universal de 

los humanos, la fraternidad verdadera, el bienestar universal.  

Una sociedad fundada en la igualdad de condiciones y la libertad más completa, 

hará hermanos los hombres y la generosidad los sentimientos para remediar todos los 

males y suplir todas las deficiencias. 

[ ... ] Esto es, en suma, lo que queremos, la transformación que buscan gran número 

de trabajadores, el ideal novísimo del proletariado anarquista. 

  

La Cuestión Social, Valencia, 28 de mayo de 1892 

 

 


